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Tercera.—Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente (o que
no existan títulos).

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cancelar, y que, por
el solo hecho de participar en la subasta, el licitador
los admite y acepta quedar subrogado en la res-
ponsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se
adjudicare a su favor.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta, los pos-
tores deberán identificarse en forma suficiente, decla-
rar que conocen las condiciones generales y par-
ticulares de la subasta y depositar previametne el
30 por 100 del valor del bien. El depósito se efectuará
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este
Juzgado, abierta con el número 177200001825400
en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria de Loja —es-
tablecimiento destinado al efecto—, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Se hace saber que, conforme a lo establecido en
el artículo 652.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, que no se procederá a la
devolución de las consignaciones de aquellos que
hubiesen pujado hasta que no se dicte auto apro-
bando el remate.

Sexta.—Si la mejor postura fuera igual o superior
al 70 por 100 del valor por el que el bien hubiere
salido a subasta, el Tribunal, mediante auto, el mis-
mo día o el día siguiente, aprobará el remate en
favor del mejor postor. En el plazo de veinte días,
el rematante habrá de consignar en la cuenta de
consignaciones y depósitos la diferencia entre lo
depositado y el precio total del remate.

Séptima.—Si fuera el ejecutante quien hiciese la
mejor postura igual o superior al 70 por 100 del
valor por el que el bien hubiere salido a subasta,
aprobado el remate, se procederá por el Secretario
judicial a la liquidación de lo que se deba por prin-
cipal, intereses y costas, y, notificada esta liquida-
ción, el ejecutante consignará la diferencia si la
hubiere.

Octava.—Si sólo se hicieren posturas superiores
al 70 por 100 del valor por el que el bien hubiere
salido a subasta, pero ofreciendo pagar a plazos
con garantías suficientes, bancarias o hipotecarias
del precio aplazado, se harán saber al ejecutante
quien, en los veinte días siguientes, podrá pedir la
adjudicación del inmueble por el 70 por 100 del
valor de salida. Si el ejecutante no hiciere uso de
este derecho, se aprobará el remate en favor de
la mejor de aquellas posturas, con las condiciones
de pago y garantías ofrecidas en la misma.

Novena.—Cuando la mejor postura ofrecida en
la subasta sea inferior al 70 por 100 del valor por
el que el bien hubiere salido a subasta, podrá el
ejecutado, en el plazo de diez días, presentar tercero
que mejore la postura ofreciendo cantidad superior
al 70 por 100 del valor de tasación o que, aun
inferior a dicho importe, resulte suficiente para
lograr la completa satisfacción del derecho del eje-
cutante. Transcurrido el indicado plazo sin que el
ejecutado realice lo previsto en el párrafo anterior,
el ejecutante podrá, en el plazo de cinco días, pedir
la adjudicación del inmueble por el 70 por 100
de dicho valor o por la cantidad que se le debe
por todos los conceptos, siempre que esta cantidad
sea superior a la mejor postura. Cuando el ejecutante
no haga uso de esta facultad, se aprobará el remate
en favor del mejor postor siempre que la cantidad
que haya ofrecido supere el 50 por 100 del valor
de tasación o, siendo inferior, cubra, al menos, la
cantidad por la que se haya despachado la ejecución,
incluyendo la previsión para intereses y costas. Si
la mejor postura no cumpliera estos requisitos, el
Tribunal, oídas las partes, resolverá sobre la apro-
bación del remate a la vista de las circunstancias
del caso y teniendo en cuenta especialmente la con-
ducta del deudor en relación con el cumplimiento
de la obligación por la que se procede, las posi-
bilidades de lograr la satisfacción del acreedor
mediante la realización de otros bienes, el sacrificio
patrimonial que la aprobación del remate suponga
para el deudor y el beneficio que de ella obtenga
el acreedor.

Décima.—En cualquier momento anterior a la
aprobación del remate o de la adjudicación al acree-

dor, podrá el deudor liberar sus bienes pagando
íntegramente lo que se deba al ejecutante por prin-
cipal, intereses y costas.

Undécima.—Si en el acto de la subasta no hubiere
ningún postor, podrá el acreedor pedir la adjudi-
cación del bien por el 50 por 100 de su valor de
tasación o por la cantidad que se le deba por todos
los conceptos.

Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días,
no hiciere uso de esa facultad, se procederá al alza-
miento del embargo, a instancia del ejecutado.

Duodécima.—Que, desde el anuncio de esta subas-
ta hasta el día de su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositán-
dolo en el Juzgado, en unión de la cantidad del 30
por 100 del importe del bien que se subasta, cuyos
pliegos se abrirán en el acto del remate.

Asimismo, y a los efectos legales oportunos, por
medio del presente se notifica a los deudores hipo-
tecarios citados la celebración de las subastas que
se señalan y han sido indicadas para el caso de
no poderse hacer personalmente en el domicilio
designado por las partes a estos efectos, o, en su
caso, en la propia finca hipotecada, y, si hubiere
lugar, al actual titular de la finca.

Bien que se subasta
1. Casa, sin número, en la plaza de San Isidro,

de Ventas de Zafarraya. Consta de plantas baja y
alta, con diferentes habitaciones y corral, de cabi-
da 131 metros cuadrados, de los que la mitad están
edificados, y el resto destinados a corral. Linda:
Derecha, entrando, doña Rosario Frías Reina;
izquierda, doña María Frías Reina, y fondo, la vía
del ferrocarril. Datos registrales: Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Alhama de Granada al
tomo 234, libro 17, folio 17, finca número 1.637-N,
inscripción segunda.

El precio pactado a efectos de subasta en la escri-
tura de constitución de hipoteca es de 11.000.000
de pesetas.

Dado en Loja a 25 de junio de 2001.—El Secre-
tario.—38.921.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de quiebra voluntaria
seguidos en este Juzgado bajo el número 559/99,
a instancia del Procurador Señor Piñeira Campos,
en nombre y representación de «Tower Commu-
nications, Sociedad de Responsabilidad Limitada»,
se ha dictado resolución en el día de la fecha por
la que se declara en estado legal de quiebra volun-
taria a la sociedad «Tower Communications, Socie-
dad de Responsabilidad Limitada», y se acuerda la
inhabilitación de la quebrada para la administración
de sus bienes, con prohibición de que nadie haga
pagos ni entregas de efectos a la misma, sino al
Depositario don Rafael Figueroa Ibáñez, bajo pena
de no descargar su obligación, así como también
la prevención de todas las personas que tengan per-
tenencias de la entidad quebrada, que las pongan
de manifiesto al Comisario don Antonio Tortosa
Mondéjar, bajo los oportunos apercibimientos.

Igualmente, se ha decretado la acumulación al
presente juicio de todos los pleitos y ejecuciones
contra la ejecutante, salvo los legalmente excluidos,
la retención de la correspondencia y la retroacción
por ahora y sin perjuicio de tercero, a la fecha de
13 de julio de 1998.

Y para que sirva de notificación en legal forma
libro el presente.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Secreta-
rio.—38.915.$

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 476/99 se tramita procedimiento de ejecuti-
vos 476/99, a instancia de Caja General de Ahorros

de Granada, contra «Gráficas Atenea, Sociedad
Limitada», y don Emilio Flores Gómez y doña Silvia
Díaz Alarcón, en la actualidad en ignorado paradero,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 31 de octubre
de 2001, a las diez horas treinta minutos, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 3.033, clave
17, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de noviembre de 2001,
a las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de enero
de 2002, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Quinta.—Servirá el presente edicto de notificación
de los señalamientos de subasta para el caso en
que se encuentren los demandados en ignorado
paradero.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana. Vivienda del tipo B de la planta
novena del edificio en Málaga, Camino Antequera,
bloque cuatro del conjunto «Parque el Atabel», hoy
calle Atabalero, 5. Ocupa una extensión superficial
edificada de 122,72 metros cuadrados y construida
de 108,37 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 8, al tomo 2.234, libro 279,
finca registral número 20.701.

La Finca ha sido valorada en 14.000.000 de pese-
tas (84.142 euros).

Málaga, 20 de junio de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—39.793.$

MURCIA

Edicto

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Murcia,

Hago saber: Que en los autos del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 896/99, seguidos ante
este Juzgado, a instancia del Procurador don Juan


